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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00897-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, se acepta como 

dirección de correo electrónico de notificación de la parte demandada la 

siguiente: omairagutierrez1@hotmail.com. De otro lado, previo a ordenar 

oficiar a la EPS SURA para que aporte los demás datos de notificación de la 

demandada, se requiere a la parte demandante para que aporte la 

constancia de que la citación fue negativa en la dirección aportada en la 

demanda o, de ser el caso, para que intente la notificación en la dirección de 

correo electrónico informada. 

 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación de la parte demandada, para lo cual se le concede un término de 

30 días contados a partir de la notificación de la presente providencia por 

estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los 

numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del 

Proceso). 

 
De otro lado, se incorporan al expediente y se ponen en conocimiento de la 

parte demandante, para los fines pertinentes, las respuestas allegadas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Osos, las 

cuales podrán ser consultadas en los siguientes enlaces: 

 
12RespuestaOficioIIPP.pdf 

15AllegaNotaDevolutiva.pdf 
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mailto:omairagutierrez1@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeytcDkRzGRCnIviErbvEHkB5V4kirdp7TU6qVE3qfR8OA?e=TYrEDn
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